
T e r c e r a é p o c a 19 de Octubre de 1897 N ú m . 4 1 6 . 

C I A L 
D E 

DE LA 

Provincial do Sori^. 
L e y de g de Enero de I n s t r u c c i ó n ^ i e 7 deJunio 

de 1877. 

Artículo 1* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamoríízables. se exigirá preci-
amente que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el licitador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
f3elegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

S U B A S T A P A R A E L D I A 11 D E N O V I E M B R E 

D E 1897. 

Remate p a r a el d ía 11 de Noviembre de 1897 D' 
las doce en punto de su m a ñ a n a , en el Juagado de 
esta Capita l y en el de los part i ios judiciales ante 
los s e ñ o r e s Jueces de pr imera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

Partido de p ĝmh. 

olSIES IDIRIGHOS DEL ESTICO. 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

'-«osgcjia———-

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
Je esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.8 de | 
Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones í 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta | 
en el dia y hora que se dirá. Jas fincas siguientes: 

OIRIA. 

Bienes del Es tado . — Urbana.—Menor cuant ía 

Segunda subasta 

Número 3.220 del ÍLventarlo.—Una casa en el 
pueblo de Ciria y barrio de Btra tón, número 3, abju* 
dicada Rí Estado por pa^o de costas en causa cr imi
nal seguida á Igoacio Rodrigez, que ocupa una su
perficie de 40 metros cuadrados y linda por la dere» 
cha eoírando con casa de Mariano Matinez; izquierda 
de Antonia Serrano y espalda de Gabriela Serrano. 

Los perüos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
su situación y demás circunstancias, la tasan en ren
ta en diez pesetas, c a p i t a l i z H d H en 180 pesetas y en 
venta en 100 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en i a subasta c lebrada en 27 de Septiembre 
del ísño actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 153 pesetas. 

Importa el 5 por 100 para cmar parte en la su
basta, 7 pesetas 65 céntimos. 
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Partido de km de flsm 
CAS I R E JOS. 

Bienes del E s t a d o . ^ R ú s t t c a . — M e n o r cuant ía . 

Segunda subasta. 

Kámefo 3.192 del iiiVentario.-Ua prado en el pue
blo de Casarejos, el cual está círcado de pared, y 
fué fcdjudicado al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Ambrosia Antón Nicolás; ocupa 
una supeilicie de 15 áreas y 20 centi^reas, equiva
lentes á 8 celemines, y linda al Norte con propiedad 
de Lorenzo Martín, Sur y Oeste non terreno del pue-
blo, y Este con la ermita de San Roque. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del prado, 
su producción y demás circunsíaDcias, lo tasan en 
renta en una peseta % céntimos, capitalizado en 44 
pesetas 25.céntimos y en venta en 49 pesetas, y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta cele
brada en 27 de Septiembre del año actual, se anun
cia á segunda subasta con la deducción del 15 por 
100 del tipo de ¡a primera ó sea por la cantidad de 
38 pesetas 25 céntimos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 91 cént imos. 

Bienes del Estado — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía . 

Secunda subasta. 

Número 3.191 del inventario.—Una tierra en el 
término ue Casarejos, adjudicada al Estado por p»-
go de costas en causa criminal st-guida á Vicente 
ííárrfo Mrgiiel , la cual está donde llaman La Lastra, 
ocupa< una superficie de 14 áreas y 40 centiáreas, 
equivalentes á 7 celemines y 3 cuartillos, y linda al 
Norte con propiedad de Nicolás Contreras, Sur de 
duda, Este de Mariano Miguel y Oeste liego. 

Los peritos, íenit ndo en cuenta la clase de la tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en una peseta 5t> céntimos, capitalizada en 
35 peeetas 25 céntimos y en venta en 39 pesetas, y 
DO habiendo tenido licitadrr alguno en la subasta 
celebrada en 27 de Septiembre del año actual, se 
anuncia á segunda suba.>ta con la deducción del 15 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 33 pesetas 15 ccuiimof. 

Importa el 5 por 100, una peceta 65 céntimos. 

gaFtido de Almazán. 

CABRERIZA. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a - M e n o r cuant ía . 

Segunda subasta. 

Números 1.794 y 95 del inventario.—Una heredad 
compuesta de tres pedazos de tierra sita en término 
municipal, adjudicada al Es*ado en pago de costas 
en causa seguida á Félix Puebla y cuyo tenor es el 
siguiente: 

3. Una tierra en la Matanta, de once á reas de 
cabida, que liud» al Norte con heredad d^ Antonio 
Guerrero, Sur de León Chicharro y lo mismo al Es!e 
y Oeste camino de Arenilla?. 

2. Otra id . en la senda Rí llo, de once áreas de 
cabida, que linda al Norte senda, Sur y Oes'e liegos 
Este otra de Santiago de Mingo. 

3. Otra en los Ojuelos, de once áreas de cabida, 
que linda al Norte, Ks'e y Oes se liegos y Sur propie
dad de José López. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de las fin
cas y demás círcunstar cías, las tasan en renta en usa 
peseta, capita izadas en 22 pesetas 25 céntimos y en 
venta en 15 pe-etas, y no habiendo tenido lioitador a l 
guno en la s ú b i t a celebrada en 27 de Septiembre 
del año aitual, en su vir tud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad .de 18 pesetas 92 
céntimos. 

Importa el 5 por ciento 94 céntimosi. 

BAYUBAS DE ABAJO. 
Bienes del E s t a d o . ^ U r b a n a . — Menor citantia. 

Segunda sub ista. 

Número 3.S23 del inventario.—Uu» casa en la sa
lida del Burgo, número 14, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Romáfi 
Gómez Diez, ocupa una superficie de 10 metros cua
drados, cor sta de piso principal y desván) su cons
trucción es de adobe y se encupntra en mediano es
tado de conservación y linda al Norte y Este Ramón 
Gómez, Sur calle del Burgo y Oeste callejón sín sa-
lida. 

Los peritos, teniendo ru cuenta la c]a.*ede la ca-
sa, la tasan en 10 pesetas en renta, capitalizada en 
180 pesetas y en veata ^n 15u pesetas y no habiendo 
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tenido liciíador alguno en la subasta celebrada en 
27 de Septiembre del año actual, en su vir tud se 
anuncia 4 gegania subasta eon la deducción del 15 
por 10 del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 153 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 7 pesetas 65 cént imos. 

BORDEJK agregado á COSCÜRITA 
Bienes del Estado. — Urbana .—Menor c u a n t í a 

Segunda subasta 

Kúmero 2,237 del inventar io .—üua cuarta parte 
de casa, [ roindivisa con los herederos de Pedro Gu-
tiérr-íz y Tomas i Gutiérrez, sita en la calle Real, 
número 14, adludicada al Estado por pago de costas 
encausa seguida a Apolioar García Egido, se en 
cuentra en mal estado de conservación y linda al 
Norte dicha calle, Sur y Oe^te Robustjano Lapeña 
y Este Canuto Pérez. 

Los peritos, teniendo en cuenta el estado en que 
se encuentra, la tasan en renta en 4 pesetas, ca 
pitalizadas tn 72 pesetas y en venta en 80 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebraba en 27 de Septiembre del año ac
tual se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 68 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 3 poseías 40 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . ^ * M e n o r cuant ía . 

Segunda subasta. 

Kümero 3.238 del inventar io .—üoa tierra de se-
cano, de tercera calidad, en Carra Villalba, adjudi
cada al Estado por pago de costas en causa crirninuJ 
seguida a Apolinar García Egido. tiene una cabida 
de 22 áreas 36 centiárpas, y Jinda al Norte camino de 
Almazán á Morón, Sur yermo. Éste propiedad de 
Bonifacio González y Oeste Ramón Lapeña Lorrio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la c'a^e de la 
tierra, su situación y demás ciréin&UociHá Jas t a s iü 
«tt renta eu 50 céntimos de peseta, capith i izadas en 
11 pesetas 25 céntimos y en venta eu 10 pesetas, y 
no habiendo tenido liciladur alguno en !a subaata 
celebrada en 27 de Reptiernbre del año actual, en su 
virtud se «cuncia á segunda subasta con la dedac 
ción del 15 por 100 deJ tipo de Ja primera ó sea por 
la cantidad de 9 pesetas 57 réu t imo^ 

Importa el 5 por 100, 47 céntimo?. 

DO Ĵ BELLAS 
Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía 

Segunda subasta. 

NiimíPOi 3.333 al 3.343 d I ioventarío.—Una h?» 

redad adjudicada al Estado en pago de costas en 
causa criminal seguida á Hipólito Romero Tierno, y 
cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una finca denominada La Conefeia, de labor 
y praderío con algunos árboles de fresco, de segun
da calidad, de seis celemines de cabida, que linda al 
Norte con otra de Casimiro Muñoz, Sur pradera de 
Domingo María, Este la Carrera y Oeste medianera 
de Pedro Jiménez. 

2. Otra id. denominada huerto del pasillo, de 
tercera calidad, de un celemín de cabida, que linda 
al Norte con la Hoyuela, Sur camino de Dombellas 
Este arroyo y Oeste camino que vá al cordel. 

3. Mitad de un prado denominado del Cazo, de 
segunda calidad y de 3 áreas 49 centiáreas de ca
bida, linda al Norte con otra de Casimiro Mun.iZ, Sur 
de Angel Hernéndez, Este arroyo del Collado y Oe^-
te el medianero. 

4. Un prado en la Vega, en el paseo de las ca
rretas, de tercera calidad, que linda a l Norte con 
otro de Luciano Romero, Sur de Federico Romero, 
Este se ignora y Oeste con el arroyo Valladar. 

5. ü r a finca de labor en el sequeral, de tercera 
calidad, de 5 celemines de cabida, que linda al Nor
te vega, Sur camino del Sequeral, Este propiedad de 
Manuel Marín y Oeste de Angel Hernández. 

6. Otra que llaman k vaqueriza, de tercera ca
lidad, de media yugada de cabida, que lia^a al Nor
te propiedad de Plácido Blanco, Sur camino d». 1 Cha
parra], Este y Oeste se ignoran-loss linderos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras y demás circunstandías, las tasan en renta 
en 16 pesetas, capitalizadas en 360 pesetas y en ven-
t i en 145 pesetas», y no habiendo tenido licitador al
guno eu la subasta celebrada en 27 ae Septiembre 
del año actual, eu su virtud se anuocia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por 100 del tipo de 
¡a primera ó sea por la cantidad de 306 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 15 pefetus 30 ccntimo'-. 

'iienes del Estado. — U rbanx . •—Menor cuanlia . 

Segunda subasta. 

Kümero 3,344 del inventario.—La mitad de una 
inRjada, gira eu el barrio de Santervás, en el sitio 
denomiofido los Altillos, a-ijudicada al Estado por 
ptigo de costas en vausa criminal seguida á Hipóliio 
Homero, se encuentra en mal estado de conservación 
ocupa una Miperíieie 12 metros cuadrados y linda 
al Isorte y Este camino de la Angarilla, Sur ge igno
ra y Oeste mediaDería de Pedro J i m é m z . 

Los peritos, teniendo en cuenta su estado, la ta
san eu r^Lta en una peseta 50 céütirnos, capitalizada 
en 27 pesetas y en venta en 35 pesetas, y no hablen-
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do tenido licitador alguno en la subasta celebrada 
en 27 de SepHembre del año actual, en su vir tud se 
anuncia á segunda subasta con la deducción del 15 
por 100 del tipo de la primera, ó sea por la cantidad 
de 29 pesetas 75 céntimos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 48 céntimos. 

SANTA CRUZ DE YANGUAS. 
Bienes del Es tado .—Urbana .—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 3.283 del inventario.—Una casa en la 
calle Real ó Mayo. , numero 13, adjudicada al Estado 
por pago de costasen causa seguida á Teresa López 
del Peral, tiene una superficie de 9 metros y 28 cen-
tímeíroá cuadrados y Unñ& al Norte casa de Cándido 
Lozano Hernando, Sur corraí de la casa y calle Real, 
Este casa de Diego Sanz Garcia y Oeste ccn casa 
perteneciente al pueblo. 

Los peritos, teniendo t n cuenta el Estado de la ca
so, la tasan en rerta en 15 pesetas, capitalizada 
en 270 pesetas y en vsnta en 150 pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en la subasta celebrada 
en 27 de ^eptiembro del año actual, en su vir tud se 
anuncia á sfgunda subasta con la deducción del 15 
por 100 del tido de la primera ó sea por la cantidad 
de. 229 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 11 pesetas 47 céntimos. 

ALMARZA 

Bienes del Estado—Urbana.—-Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

]Sám3ro 3.272 del inventario.—Una casa en !a 
calle del Molino, sia número , adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á José 
Gómez, consta de dos pisos, se encuentra bastante 
deteriorada, y ocupa una superficie de 28 metros 
cuadrados y linda al Norte casa ae Vicente Cillero, 
Kste de Alejandro Jiménez, Sur calle ó Plazuela y 
Oeste calle bajera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, la tasan en renta en 15 pesetas, capitalizada 
en 270 pesetas y en venía en 270 pesta?, y no ha-
biendo tenido licitador alguno en la subasta cele 
brada en 27 de Septiembre del año actual, en su vir
tud se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cantidad de 229 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100, l i pesífa 47 cémimos. 

ALMARAIL. 
Bienes del E s t a d o . - U r b a n a . — M e n o r cuant ía 

Segunda subasta. 

Número 2.596 del inventario.^Una sexta parte 
de casa en la calle Real, número 32 proindivisa con 
Zacarías, Modesto y Nemesio Pérez, adjudicada al 
Estado por pago de costas en causa seguida á Ino
cencio Pérez, se encuentra en mal estado de conser
vación y ocupa una superficie tnda ella de 22 metros 
cuadrados, linda al Norte con casa de Juan Pérez, 
Sur calle Real, Este calle y su entrada y Oeste otra 
calle. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la casa, 
y demás circunstancias, tasan dicha sexta parte en 

í renta en 3 pesetas, capitalizada en 54 pesetas y en 
venta en 50 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en la subasta celebrada en 27 de Septiembre 
del año actual, se anuncia á segunda subasta con la 
deducción del 15 por 100 del ;tipo de la primera ó 
sea por la cantidad de 45 pesetas 90 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 29 céntimos. 

Bienes del Es tado .—Urbana—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Ni'imero 2.597 del inventario.—Mitad de una casa 
en la calle Real, sin número , proindivisa con Maria 
Hernández, adjudicada al Estado en pago de costas 
en causa criminal seguida á luocencio Pérez, se en
cuentra en mal estado de conservación y ocupa una 
superfioie de trece metros cuadrados, linda al Norte 
calle Real, Este y Oeste casa y pajar de Zacarías Pé
rez y Sur calle y su entrada. 

Los peritos, teniendo en cuenta el estado de la ca
sa y demás circunstancias la ta^an en renta en 2 pe-
seles, capitalizadas en 36 pesetas y en venta en .30 
pesetas, y nr habiendo tañido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 27 de Septiembre del año ac
tual, en su virtud se anuncia á segunda subasta con 
la deducción del 15 por 100 del tipo de la primera, ó 
sea por la cantidad de 30 pesetas 60 céntimos. 

Importa el 5 por 100, una peseta 53 cént imos. 

Bienes del E s t a d o . ^ R ú s t t C J . ^ M e n o r cuant ía . 

Segunda subasta. 

^limero 2 599 al 2.601 del inventario.—Tres'fin-
cas rústicas, adjudi-iadas al Estado por pago da cos
tas en causa crimiaal seguida á To nls Soto, cuya 
cabida es de 2 inc tá reas y ^4 Cáotiáreas y cuyo te 
ñor es el .siguiente: 

1. Una tierra de tercera cal íd id , de secaao, en 
el Cinto, que linda al Norta coa tierra de J^an Pérez 
Sur y Este de Aniceto Gircé? y Oeste de ]o«? herede
ros de Vicente Hernández, su cabida es de 44 áreas 
7 i centiáreas. 
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2. Otra id. de id. id., en Fuentes Bajeras, que 
linda al Norte camino de Viana, Sur tierra de Ange 
la Cascante, Este liego y Oeste de Buenaventura 
Pérez, su cabida es de una hectárea y once áreas. 

3. Otra id. de id. id., en el mismo sitio que la 
anterior, que linda al Norte con el camino de Viaia, 
Sur j Oeste tierra de herédelos de Eug-enio Ibáñez 
y Kste de Facundo García. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fíncds, su situación y demás circunstancias las tasan 
en renta en 50 céntimos de peseta, capitalizada? en 
11 pesetas 25 [céntimos y en venta en 20 pesetas, y 
as habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celebrada en 27 de Septiembre del aflo actual, en su 
Tirtftd se anuncia i segunda subasta con la dedac* 
ción del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por 
la cantidad de 17 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 85 céntimos. 

M I Ñ A N A 

Sienes deJ Estado, — Urbana.—-Menor c u a n t í a . 

Segunda subasta. 

Número 3.025 del inventario.müna casa en la 
calle de la Solana, número 15, adjudicada al Estado 
en pago de costas en causa criminal seguida á J u 
lián Lacal, la cual consta de dos pisos, su construc
ción es de piedra y tapial, se encuentra en mal esta
do de conservación y ocupa una superficie de no
venta metros cuadrados, linda al Norte con otra pro
piedad del Estado, Este calle y su entrada, Sur calle 
y Oeste corral y pajar de Manuel Lacal, 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la casa 
y demás circunstancias, la tasan en renta en 10 pe
setas, capitalizadas en 180 pesetas y en venta en 400 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en la 
subasta celebrada en 27 de Septiembre del año ac • 
tual se anuncia á segunda subasta con la deducción 
del 15 por 100 del tipo de la primera ó sea por la 
cadtidad de 340 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 17 poseías. 

HIÑO JOS A DE LA SIERRA. 
Bienes del E s t a d o — R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 1995 al 1997 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres tierras, adjudicadas al Estado 
en pago de costas en causa seguida a Simón Moiioa, 
las que miden en junto una superfijie de 33 áreas y 
52 centiáreas y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de labor ds segunda calidad en el pa
go de las Limosnas, de seeaoo, de 11 áreas y 18 cen

t iáreas , que linda al Norte Tiburcio Nieto, Este Cata
lina Molinez, Sur Maria Sanz y Oeste unos huertos. 

2. Otra id . de tercera calidad, de secano, de 11 
áreas y 18 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
propiedad de Segundo Tejero, Este Tiburcio Nieto, 
Sur Maria Sanz y Oeste Juan Valdeavellano. 

3. Otra id . de i d . en los Morales, de 11 áreas y 
18 centiáreas de cabida, que linda al Norte con pro
piedad de Manuel Nieto, Sur y Este Juan Valdeave
llano y Oeste camino. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, las tasan en renta en 77 céntimos, capitah* 
zadas en 17 pesetas 50 céntimos y en venta en 22 pe
tas 75 céntimos, y no habiendo tenido licitador algu
no en lafsubasta celebraua en 27 de Septiembre del 
año actual, en su vir tud se anuncia k segunda su
basta con la deducción del 15 por loo del tipo de la 
primera, ó sea.'por la cantidad de 19 pesetas 34 cén
timos. 

Importa el 5 por 100, 96 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú s t i c a . - — M e n o r c u a n t í a 

Segunda subasta. 

Números 2.181 al 2.183 del inventaaio.—Una 
heredad^compuesta de tres ae tierras, sitas en térmi
no de Langostoy adjudicadas al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Juan Hernández, 
las que miden en junto una superficie de 25 áreas y 
15 céntiáreas y cuyo|tenor el siguiente: 

1. Una tierra de tercera calidad en el pago del 
Calaverón, de 16 ár¿as 76 centiáreas, que linda al 
Nor?e ribazo de la'Mojonera, Sur propiedad del se 
ñor Conde Lérida, Este Fidel Vinuesa y Oeste Gre • 
gorio Molina. 

2. Otra id . de id , de 2 áreas y 80 centiáreas, que 
linda al NorteJy'Este con propiedad del pueblo, Sur 
herederos defSantos Hernández y Este herederos de 
Baltasar Hernando. 

3. Otra i d . de id . , en el pago del Tomillar, de 
5 áreas 59 centiereas, que linda al Nor.e camino, Sur 
propiedad de Manuel Martínez, Este Dionisio Rome* 
ro y Oeste Eugenio Hernández. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
lierras y demás creunstandiai?, las tasan en renta 
en 55j'cénlimos de peseta, capitalizadas en 12 pese
tas 50 cénlimosy en venta en 14 pesetas 50 céntimos 
y no habiendo tenido licitadur a'guno en la subas
ta celebrada en veintisiete ae Sepilembre del año 
actual, en su vir tud se anuncia á segunda subas
ta con la deducción del quince por 100 del tipo de 
!a primera ó sea por la cantidad de 12 pesetas 33 
céntimos. 

Importa el 5 por 100, 61 centimor de peseta. 
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CALDERUELA. 
Bienes del Estado.— Urbana]—Menor cuant ía . 

Segunda subasta. 

Número 3.202 del inventario.=UÜ corral en tér
mino del mismo, adjudicado al Estado por pag-o de 
costas en causa criminal seguida á Moietso Mar t í 
nez, ocupa una superficie de 6 metrrs 948 milíme
tros, linda al Norte heredad de Guillermo Hernán-
dez^Sur Carlos Marcos, Este Domingo Tovar y Gas
te calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta el Estado del co
rral , lo tasan e n r e t t a e n 12 pesetas, capitalizado 
en 210 pesetas y en v^nta en 250 pesetas, y no ha
biendo tenidolíciNdor alguno en la subasta celebrada 
en 27 de beptiembrtí del año actual, en su vir tud se 
HUuncía á segunda subasta con la deducción del 15 
15 por 100 del tido de la primera ó sea por la canli-
tidad de 212 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 10 pesetas 62 céntimos. 

Bienes del E s t a d o . — R ú t t i c a . — M e n o r cuant ía 

S e g ú n l a subasta. 

Números 3.203 y 3.204 Á ú inventario.—-Uua he
redad compuesta de un lot.í de monte y una tierra, 
adjudícalos ai Estado por pago de costas en causa 
seguida á Modesto Mardnez, y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. ü a lote de monte en el ChociJIo del Chaparro, 
que linda al Noríe con heredad de Miguel Sanz. Este 
üe Marcelina Martínez Sur Cirilo García-y Oeste 
Carlos Vaíléjn; su superficie es de 44 áreas y 72 cen; 
lióreas. «fllí «i 

2. Una tierra rodeada de piedras en los Herra-
ñes, que linda al Norte y Oeste Dehesa, Sur y Este 
propiedad de Miguel Fuertes, vecino de Soria; cu 
superficie es de 22 áreas 36 centiá-vas. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
ficcas, las taáan en reñía eu una peseta 50 céntimos 
capitalizadas en 38 pesetas 75 céntimos y en veula 
en *5 pesta í , y no habiendo tenido licitador nlguno 
en la subasta celt-brada en 27 de Septiembre del 
MÍO actual, en su vir tud se anuncia á segunda subas
t a r o n la deducuióu del 15 por 103 del tipo de la p r i -
ratra ó s e a por la cantidad de 3S pesetas 25 céntL 
mos. 

Importa el 5 por 100, i pestla 91 céQíimos. 
¿ a r i a 18 d Octubre de 1897. 

E l A d m i n í s t r a d o r , 
FEDERICO GUTIERREZ 

CONDICIONES. 
I . * No se admitirá postura que 00 cubra el tipo 

íiii la subasta. 

1 2.a No podrán hacer posturas lós qué sean deu-
^ dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 

ó por contratos ú obligaciones en favor del Esiadov 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. . . 

3." Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y . en cinco plazcs 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

Ei primer plazo se pagará al contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudic. ción, y IGÍ res-
tames en el intérvaío de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 2150 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico al., contado, 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no-
fiiicaao la orden de adjudicación. • . -

4 / Según, resulta de los antecedente^ y ujpmas da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
la manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se 
indemnizará al comprador ei, los términos e;. . . je en 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5.' Los derechos de expediení& hasta ía toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. ': 

6' ' Los compradores de fincas qu • tengan arbo
lado, íendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
iiéD'1"Ui que, con arreglo á lo^dispucsío en el artículo 
1.0 t.. la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se 

j exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles { r u 
tiles, pero comprometiéndose Jos compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconvc -
nieme mientras no tengan pagados todos lo^plazps. 
is y*' El arrendamiento de fincas urbanas, caduca á 

los cuarenta dias^despüés de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de y 11 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no podrán 
Jemcícrlas ni derribarlas sino después de haber ariar-
•zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de biencí enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamonizadoras d© 1.0 
de Mayo de 18 ,̂5 y 11 ^t Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de irasiación de dominio 10 cénti-
Sios de ("eseta por 100 del valor en que fueron re-
imtudos . . . 



BOLETÍN DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 

10." Para tomar parte en cualquier subasta de fin
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre-
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente CÍ 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacerse en la Dcpositaria-Pe-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Subalternos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más Inmediatas, ó 
en la Capital. (Reíd oi Jen de 12 de Agosto de 1890.^ 

IT.* Inmediatamente que Termine el remate e¡ 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó^censo subastado. (Art. 7." de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. " Los compradores de bienes comprendidos en 
as leyes ds deiamortización, solo podrán reclamar 
por íos desperfectos que con posterioridad á la tasar 
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
improrrogable de quince dias desde el de la posesión 

13. " Si se entablan reclamaciones sobre excesv o 
falta de cabida, y del expediente resultase que dich 1 
falla ó exceso iguala á la quinta pane de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con 
trato firme v subsistente y sin derecho a indemniza
ción el Estado n i comprador si 1̂  falla ó xcesoe no lle
gase á dkhíj quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14. '' E l Estado no anulará las ventas por falta? ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra 
don é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y c r i 
minales que procedan'comra los culpables. ( A n . 8.° 
del Realjdecreto d e j o de Julio de 1S65.) 

1 5 / Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o ? 
4 0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877 Jes 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa- | 
dos contra las v e n í a s efectuadas ps.-r el EMado, se rán \ 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha- i 
yk apurado y sido negada, a c r ed i t ándose ;<sí en amos 
por medio Je la c e r t i f i c a c i ó n . c o r r e s p o n d i e n t e , no se 
admhirá demanda algún..- en los T r i b u n a l e s 

.' fs*-i^'^!¡^J'*~S\ 

en pe mcyrreii m riaiatii 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días se subastará de nuevo la finca, quedan* 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Ins trucc ión de 20 de Mar^o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2 .*)—Si dentro de los quince 
días siguientes al de haberse notificado la adjudicacióu 
de la finca, no se satisface el primer plazo y les demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de M a y o de 1894. 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
ÍC del Reino, visto lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo prc-
¡. ue ío por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención gen ral de la Administración 
del Estado s.e ha servido disponer que los compradores 
de bienes nacionales endidos can posterioridad á la 
L y ds g de E n e o de 1877, no contraen otra respon-* 
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
subasta, y que en e. te caso las fincas deben venderés 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
s'^ar. 

Rea l orden de 25 de E n e r o de 1895. 

Se resuelve por esta dispesición que los comprado
res pueden satisfacer el importe del primer plazo has
ta la celebración del nuevo remate, con la pérdida del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince día des
de que se les notif icó H adjudicación. 

Lo que se hace saber a ios llenadores con el hn 
L que no aleguen ignorancia. 

So r i a 18 de Octubre de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GLTIERREZ 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3. 

L e y de 9 de Enero de 1877. 

A r t . 2." Si el pago del pr iner plazo no se vom-

S O R I A . - 1 8 9 ; , 

TÍR. d« P . ;íf, calle di San ? 




